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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., once de julio del dos mil veintitrés  

 

En el presente asunto por auto del 04 de noviembre del 2022 se convocó para 

audiencia de inventarios y avalúos de bienes y deudas, para la fecha en las 

horas de la tarde. 

 

En virtud de los bienes denunciados y la posición del extremo pasivo, es 

preciso prever que la audiencia puede superar una duración de una hora y al 

suscrito le fue notificado un examen médico a las 4:00 p.m., razón por la cual 

se hace menester reprogramar la diligencia. 

 

No obstante, atendiendo la agenda del despacho se dispone de un lugar en 

ella para realizarla de manera pronta, por tal razón se reprograma la diligencia 

programada para la fecha y se señala las 8:30 p.m. del viernes 14 de julio del 

2023. 

 

Procédase al agendamiento respectivo de la diligencia y el envío de manera 

inmediata de la presente providencia a los extremos de la lid. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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